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Franquee 
concertado 

$Q\ttín A ©fkial 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lnago qa» \i» 8nu. Alcaldes j Socre-
tariM n e i b u loa aúznero* del BOLETÍN 
q«« omwpoiuUn al distrito, dispondrán 
qoo M fije na «¡uaplv on al litio de eoa-
tambn, donde permuiec«ri hu ta el reci
bo del número trigaieote. 

Loa Saerataríoa oni darán de eonaarrar 
lee BouraiMBS eoleecionadoc ordenada^ 
acata, para eu eseaadernacióu, qae debe
lé TerÚeana cada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se eneeiibe «n l a Contadorfa de le Diputacicn proTineial , á cuatro pe-
aetee cincuenta eénttmee el thmeetre, ocno pesetei el aemeetre 7 quince 
pesetas a l año, á loe partieularee, pagedaa al solicitar l a euecripeión. Los 
pagos de loen de l a capital se h a r á n por libranza del Giro mutuo , admi
tiéndose sólo sellos en las suseripcJoaeo de trimestre, y únicamente por le 
fraitlAa ém f C M l a que resolte. Lee Buscripcioi.ee atrasada* se cobran 
con aumento proporcional. 

Loe AynntamíentoB de esta provincia abonarán la suseripcidn con 
arreglo á l a eeeale inserta «n circular de le Comisión pronneial, publicada 
en los números de este BOLZTIN de fecha 90 j 72 de Diciembre de lOOK. 

Los Juagadoe municipales, sin distinción, d í a pesetas al a ñ o . 
Números sueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lee disposiciones de Isa autoridades, excepto lae que 
sean á instancia de parte uo pobre, se icserturán ofi
cialmente» asimismo cualquier anuncio concerniente al 
eerricio nacional que dimane de las mifcmñe; lo de in
terés particular previo el pago adelantado tle veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loe anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1P06, en 
eumplimiento al acuerdo de la Diputación tle 20 de No
viembre de dicho eüo, / cuja circular ha sido publi
cada en loe BOUCTOTES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre y* citado, se abonarán con arreglo á ia ter-ía aue ce 
mencionados BOLKTIMSS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dofla 

Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Atturiai é Infantes, con-
ilnúun sin novedad en sn importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia 

(ffaau del día 9 de Mijo de 1915.) 

Continuación de l a relación á qae se refiere l a circular inserta eneldo-
LETIN OFICIAI. núm. 46, correspondiente a l día 16 del mes de Abr i l 
próximo pasado. 

POMBBES 

Antonio Fernández Martínez. . . . 
Gabino Martínez Rodríguez. - . . . 
CelWorlo Adonis Carballo Novo. 
Eduardo de la Fuente Cuadrado 
Baldomero Cela Vuelta 
Elíseo Cuadrado Llanos. 
Ramón Trascrras Lago • 
José Francisco M a r M Amigo. . . . 
Hortenslo Blanco Rodríguez-. . . 
Dalmiro Alvarez Pérez 
Eladio González Balbuena 
Serefln González Alcántara 
Emiliano Guerrero Cuadrado • • • 
Lisardo Lence López 
José Pradis Montana 
Esteban Candanedo 
Luis Acebo Martínez 
José Prado Pérez 
Saturnino Rodríguez Rodríguez.. 
Alvaro Garda Barrelro 
Baldomero Fernández Moldes.. • 
Benjamín González Garda 
Tomás Garda Gallardo 
José Garda 
Adriano Fariña» Puente. 
Aquilino Castro Fernández 
José González Garda 
Ricardo Ares Sobrede 
Manuel San Pedro Alvarez 
José Moral Prieto 
José Cereljo López 
Manuel Santfn Castro 
Francisco Garda Núflez 
Ricardo Carrete Garda 
Gonzalo Gancedo 
Víctor Morán Rodríguez • • 
Daniel Alvarez Santalla 
Rosendo Rodríguez Bálgoma. • . . 
Francisco Pérez González 
Bautls a Osorio Pérez • 
Manuel Saavedre González 
Joaquín Vidal Brafla 
Antonio Villar Arias 

Ayutunientoi i que pertenecen 

Vlllafranca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barjas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
A'ganza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Balboa 
Carracedelo 
Idem 

Luciano Núflez Yebra 
Senén Martínez Parra 
Angel Pérez Garda 
Joaquín Maclas Vázquez 
Antonio Yebra Fernández 
Rogelio González Quiroga 
Gumersindo Castelao González. 
José Quindós Fernández 
Sllvino Blanco Maclas 
Gabino Miranda Arias 
Enrique López Yebra. -
Benito Garda Guerrero 
Manuel Rodríguez 
Ensebio Valcarce Rodríguez 
Pedro Alba Quindós 
Juan Garda Garda 
Santiago Garda Valcarce 

Íosé Cañedo Fernández 
llglnio VallAoNovo 

Manuel Fernández Díaz 
Manuel Arlas Martínez 
Antonio Rodríguez González . . . 
Daniel Blanco González 
Daniel Lago Alvarez 
Joaquín Cela González 
Andrés Jiménez Sagrado 
Juan Fernández •• 
Manuel González Martínez 
Ildefonso Folgueral Méndez . . . . 
Avellndro González Fernández.. 
Isidro Ovalle Romero 
Epifanio Jañtz Romero 
Manuel Rivera Carballo 
Saturnino González C a ñ e d o . . . . 
Francisco Fernández 
Cruz Ovalle Franco 
Hilario Arias Arlas 
José Cerecedo Ramón 
Sandallo Cachón Ramón 
Domingo Cerecedo Fernández.. 
Felipe Garda Alvarez < 
Narciso Cadenas Ramón < 
Manuel Ramón Fernández 
Domingo Fernández Moldes. . . < 
Antonio Rodríguez Rodríguez.. 
José Santln Pérez 
Francisco Pombo 
Francisco Rodifguez 
Francisco Garda 
José López Bao 
Domingo San Miguel Rubín.. • • 
Pedro Turrado Garda 
Gregorio Gurda Regueiro 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Carracedelo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cactbelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camponaraya 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Peranzanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oencla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuará) 

http://Buscripcioi.ee


OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓN nominal, rectificada, de los propietario» á quienes en todo 6 par
te se ocupan fincas en ei término municipal de Alvares, con motivo de la 
construcción de la carretera de 3 . " orden de Bembibre, á la de León á 
Caboalles: 

Náffltro 
4a . Nombres de los propietarios 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 

56 
57 
58 

59 
60 
61 

63 
64 

65 
66 
67 

70 
71 
72 
75 
74 

D . Juan Arlas Escarpizo... 
> José García 
> Antonio Va'ln Ramos... 
> Faustino Ortiz 

D.a Ramona Alonso 
María Alvarez 

D. Emilio Merayo Feliz - •. 
> Celestino Merayo Alvarez. 

Hereda, de José Toribio 
> Emiliano Alonso Alvarez.. 
> Antonio Feliz Garda 
• Demetrio Alvartz Merayo. 
> Manuel Feliz Gírela 
> Demetrio Prieto 
> Pedro Fernández Alonso... 
> José Alvarez VillaVerde.... 
> Antonio Prieto 
> Alonso Castellanos 
> Alberto Blanco Alonso. . . . 
> José Alonso Kob:es 
> Baltasar Prieto 
> Miguel Vázquez Ramos... 
» Balbino Alvarez Robles . . . 
> Alberto Blanco A l o n s o — 
> Celestino Merayo Alvarez. 
> Andrés Merayo 
> Hilario AlVarez 
> José Alonso Robles 

Hereds. de Pedro Rob'es 
Hereds. de Amonio Cubero.. . 
D. Alfredo Lombán 

> Pedro Fernández Alonso.. 
> Demetrio A'varez Merayo. 
» José Calvete Alonso. . . . . 
> Francisco Vázquez 
> Demetrio Alvarez 
> Angel Merayo 
> Pedro Feliz Cubero 
> Antonio Robles 
• Luis Alonso 
> Demetrio Alvarez 
> José Antonio Robles 
> Demetrio Alvarez 
> luán Merayo Sarribas 
> Demetrio Alvarez 
> José Celada Merayo 
> Celestino Merayo Alvarez 
> Alfredo LombSn 
> Manuel Feliz Garda 
> Angel Merayo Pérez 
» Pedro Feliz 
> Nicolás Alonso. . 
> Julián Sarmiento 
> Juan Alonso Alonso 

Hereds. de Mar t ín Castella 
nos 

D. Juan Ftllz . . -
> Pedro Feliz Cubero 

Hereds. de Marlin Castella
nos.. 

D. Francisco Viquez Alvarez.. 
> Manuel Garda 
> Tomás Merayo 
> Manuel García. 
» Tomás Merayo 

Hereds. de Mar t i n Castella 
nos 

Alberto Blanco 
Salvador Robles 
Miguel Fernández 
Pedro Fernández 
Miguel Alvarez Robles. . . . 

Hereds. de José Cubero 
D. David Msrayo 

> Juan Fernández 
> Juan Feliz 
> Constantino Castellanos... 

Bembibre.. 
Idem 
Alvares.. . 
Bembibre.. 
Idem 
Vilor ta . . . . 
Alvares. . . 
Idem 
dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vilor ta . . . . 
Alvares • •. 
Vilorla . . . 
Alvares.... 
Vilorta . . . 
Alvares.... 
Idem 
Vilorta- . . . 
Alvares.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vilorta . . . 
Alvares.. . 
Idem 
Idem 
Astorga.. 
Alvares... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre.. 
Alvares.... 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga •• 
Alvares..-. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 

Villafranca. 
Alvares 
Idem 

Villafranca. 
A'vares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Villafranca. 
Alvares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idím 
Idem 
Idem 
Idem 

C i i i e de terreno 

Labradlo secano 
Víüedo 
Labradlo secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Viñedo 
Ladradlo secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem y viñedo 
Viñedo 
Labradlo secano 
VIAsdo 
Labradlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Monte 
Labradlo secano 
Idem 
Monte 
Idem 
Labradlo 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem y prado 
Labradloregadlo 
Prado 
Idem 
Idem 
Labradloregadlo 

Labradlo secano 
Labradlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
83 

Nombres da los propietarios 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
157 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 

Hereds. de Antonio Cubero. . . 
D * Brígida Sudrez 
D. Pedro Feliz C u b e r o . . . . . . . 

> Juan Feliz Cubero 
> Manuel Feliz Garda 
> MMIán Feliz Cubero 
> Emiliano Alonso Alvarez... 

D.* Teresa Mantecón.. 
83 D . Victorino Merayo. 
84 " -
85 
86 
87 
88 

Alvares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre.... 
Alvares 
Idem 
Bembibre. - . . 
San Esteban., 
Alvares • • • • • 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

> Juan Riego 
> José Calvete Celada 
> José Celada 
> Juan Riego 

Hereds. de José Cubero 
> Victorino Merayo 
> Demetrio A varez Merayo 
> Salvador Robles. . . . . . 
> Luis Alonso Menor 
> Celestino M e r a y o . . . . . . . . 
> Tomás Merayo Gírela. . •• 

D.a María Otero Calvete. • . • 
D. Alberto Blanco Alonso. • • 

» Constantino Panizo Vázquez Idem 
Hereds. de Tcmis Fernández San Román • 
D . Adrián Merayo [Alvares 
Hereds. de Tomás Fernández San Román. 
D. Atigil Merayo AlVare» 

> Adrián Merayo Idem 
> Rósenlo Calvete Idem 

D." María Fernández Lanilla.. Idem 
Hireds. de Mirtfn Castellanos Villafranca.. 
D.Tomás Merayo G i r d a — A'Vares. 

Manuel Feliz 
Hereds. de Martin Castellanos. 
D. Juan José Alvarez 

> Pedro Fernández 
> Emiliano Alonso 
> Francisco Sarmiento 
> Francisco Alonso 
> Pedro Fernández 
» José Ant.0 Alonso Alvarez 
> Melchor Merayo 
> Francisco CaiVite 
> Francisco Gírela 
> Pedro Fernández 

Hereds. de José Cubero 
Hereds. de Franc." Fernández 
D. Pedro Garda 

• Mlllán Merayo 
D.a Isabel Alonso 
D. Manuel Gírela Feliz 
Hireds. de M .rlln Castellanos. 
Hereds. de J i s é Cubero 
D. Manuel Gírela 
Hereds. de Mirlín Castellanos. 
Hereds. de Pedro Robles . . 
D. Marcelo Garda Sabugo . . . 
» Pedro Fernández 
» Pedro Feliz 
> Miilán Feliz 

Hereds. de Martin Castellanos. 
D. Miguel Fernlndez 
Hereds. de Martin Castellanos. 
Hereds. de José Cubero. . . . . 
D. Francisco Calvete -

> Miguel Fernández Marafla 
> Marcelo Garda Sabugo... 

Hereds. de Juan Feliz 
Hereds. de Martin Castellanos. 
D. Francisco Sarmiento. . . . . . 

Pedro Calvete 
Cándido Gitlérrez 

H;rcds. de José Cubero 
D. Saturnino Niiñez 

Julián Alonso. 
Hereds de Martin Castellanos. 
D. Rafae' Msroyo 

Manuel Mirtirlo 

Idem 
Villafranca.. 
Alvares 
Idem 
Idem 
Ponferrada.. 
Alvares 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Esteban 
' A vares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafranca.. 
Alvares... . 
Idem.. 
Villafranca Libradlo 
Alvares | jem 
Astorga Idem 
Alvares Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Villtfranca ;ldem 
AlVare» Idem 
Villafranca Idem 
San Esteban ¡Monte 
Alvares ;Lsbradlo 
Idem. Idem 
Astorga. Idem 
Alvares Idem 

Clase de terreno 

Labradlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castaños 
Nogales 
Casteflos 
H it ría 
Cuadra 
Prado 
Idem 
Castaño 
l i tm 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castalio 
Ncgal 
Prado 
Labradlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caetaflo 
Idem 

Villafranca... 
Alvares. . . . . . 
Idem. 
Idem 
San Esteban., 
Ribera 
A'vares 
ViPMranca... 
La Ribera..., 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 de 
Enero de 1879. 

León 5 de Mayo de 19i5.=EI Gobernador civil, M . Miralles Salabert. 



MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Reg'amento de Se

cretarlos provinciales y el de Con
tadores de fondos provinciales y 
municipales, publicados ambos en 
el año 1900, vinieron á regularizar 
el ingreso de unos y otros funciona
rios, exigiéndoles condiciones de 
idoneidad en beneficio de la Admi
nistración. 

Las reglas que entonces sirvieron 
de base para admitir á los futuros 
Secretarlos y Contadores 4 las prue
bas de aptitud, parecieron estar in
fluidas por el deseo de que se si
multaneara la competencia técnica, 
de carácter teórico, que se acredite 
en el examen, con la práctica, que 
con el desempeño de cargas análo
gos y subalternos, ha de adquirirse 
necesariamente en materia de suyo 
tan compleja, como la aplicación de 
las reglas de la Administración es
pañola, para cuya buena marcha 
entra en tan buena parte la expe
riencia. Oe aquí qte sólo pudieran 
admitirse á los exátienes de aptitud, 
á aquellos funcionarios del Estado y 
de las Diputaciones ó Ayuntamien
tos de las capitales de provincia que 
llevaran ocho ó dk-z años de servi
cio, respectivamente. 

Bl criterio era justo, pero inadap
tado á las disposiciones del Real de
creto de 1892, en que se fijaron las 
plantillas de los funcionarios á i las 
Diputaciones provinciales, porque 
ocurría, frecuentemente, que en mu
chas de ellas, sino en todas las de 
España, se remuneraban con tanta 
parquedad los s:rViclos, que, perso
nas indud'blemente experimentadas, 
y qué previo el examen da aptitud 
teórico, hubieran podido ser útilísi
mas, quedaban descartadas por el 
hecho de exlglrseles la categoría de 
Jefes de Negociado de tercera clase, 
que en algunas Diputaciones ni aun 
existe. 

También por aquella fecha, y el 
Ministro que suscribe estima conve
niente consldererlo, algunas Dipu
taciones provinciales se anticiparon 
á la reglamentación general ordena
da per el Ministerio, y en un sentido 
por completo coincldente con el 
que informa los Reg'amentos cita
dos, establecieron el Ingreso, me
diante examen d j oposición, con tas 
mUmas garantías que vinieron á es
tatuirse después por Real decreto, 
con ¡o cual crearon unos determina
dos derechos, tanto más legítimos, 
cuanto que se hablan contrastido 
con un espíritu de justicia que des
pués fué reconocido como necesa
rio para toda España per los Reg'a
mentos, y en cuales derechos esti
maron sin duda que tenían la garan
tía de lo futuro los funcionarlos que 
de tal suerte Ing-esaran al servicio 
de las Diputaciones. 

Cuando el transcurso del tiempo 
ha puesto en evidencia estos Incon
venientes de la reglamentación ac
tual, se hace preciso establecer la 
igualdad entre los funcionarios del 
Estado y los de las Diputaciones, en 
cuanto al tiempo de prácticas que 
que se exija para tomar parte en los 
exámenes; declarar que cualesquie
ra que sean esos servicios, siempre 
que se presten en concepto de ofi
cial, no de mero amanuense ó me
canógrafo, son bastante para solici

tar el examen y reconocer que la 
aptitud probada en eximen acorda
do por la Diputación, cuando la Ad
ministración Central no habla toma
do á su cargo la reg amentación de 
esta materia, es suficiente para pro
bar la Idoneidad del funcionario sin 
necesidad de dar efectos retroacti
vos á los Reales decretos antes men
cionados. 

Serta obstáculo al propósito de 1 
estas enmiendas de justicia,el hecho 
de que pudiera perjudicarse notoria
mente i los actuales aspirantes; pe
ro como no se trata de ingresaren > 
un escalafón, ni los Reales decretos [ 
citados merman la autonomía provin- ' 
cial y municipal que, por el contra
rio, ha de quedar siempre expedita, 
para lo cual se requiere que h «ya nú
mero sobrante ds personas capaces 
entre quienes pueda recaer la elec
ción, no cabí duda de la necesidad 
imperiosa de modificar aquellos pre
ceptos, porque serla mucho menos 
justo cerrar Indefinidamente el ca
mino de la mejora y del ascenso á 
funcionarios para quienes tuvieron 
toda clase de respetos loi mismos 
Reales decretos que se modifican. 

Madrid 29 de Abril de 1915 — 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , J a 
sé Sánchez Guerra. 

| REAL DECRETO 
i De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 

¡ Vengo en decretar lo siguiente: 
' Articulo 1.° Los funcionarios de 
las Diputaciones provinciales que 
antes del 11 A i Diciembre de 19J0, 
hubieran servido ocho años á la 
Corporación, sin nota desf avorable, 
con categoría de Oficial, tienen ds-
recho á concursar las vacantes de 
Secretarios que se anuncien en lo 
sucesivo sin necesidad de practicar 
en Madrid el examen de aptitud que 
previene el Reglamento de 11 dj Di
ciembre de 1900, siempre que jus
tifiquen en el concurso que para 
proveer las plazas vacantes 82 cele
bre en la Dirección Ginaral de Ad 

' mlnlstraclón, que Ing esaron por 
í oposición ó examen Verificado ante 
i Tribunal competente y en la propia 
¡ Corporación, con arreglo á progra-
: ma semejante á los que indica el 
, Reglamento citado. 

Art. 2." Los funcionarlos de las 
Diputaciones provinciales que hayan 
ingresado en la* mismas antes del 
11 de Diciembre de 1900. mediante 
examen ó oposición verificada ante 
Tribunal competente y con sujeción 
á programa semejante al que sirve 
de base en Madrid para los exáme
nes de aptitud, con objeto de poder 
desempeñar Contadurías y Jefatu
ras de Cuentas, tienen derecho, sin 
necesidad de nuevo examen, á pre 
sentarse á los concursos que se 
anuncien para proveer las plazas de 
Contadores d(e las Diputaciones 
provinciales y de Jefes de las Sec
ciones de Presupuestos y Examen 
de Cuentas municipales de los Go
biernos de provincia, con tal de que 
justifiquen las circunstancias indica
das, y, además, que llevaban en 
aquella fechi ocha años de servicios 
consecutivos con categoría, por lo 
menos, de OtlcMes de la Corpora
ción, no teniendo nunca derecho á 
concursar plazas vacantes de Con
tadurías municipales. 

Art. 3.* Los funcionarlos que 
hayan servido i las Diputaciones 
provinciales m is de ocho años, con 

categoría por lo menos de Oficial, 
antes del 11 de Diciembre de 1900, 
tendrán derecho á que se Verifique 
en Madrid un examen supletorio, 
que será convocado con urgencia, 
con objeto de que se acredite si 
reúnen ó no las condiciones de ap
titud necesarias para poder concur
sar las plazas vacantes de Secreta
rlos de Diputaciones provinciales. 

Art. 4." Los funcionarlos que 
hayan servido á las Diputaciones 
provinciales más de ocha años, y 
tengan categoría, por lo menos, de 
Oficial, podrán concurrir en lo su
cesivo d los exámenes que, cum
pliendo el Reglamento de Secreta
rios de 11 de Diciembre de 1900, se 
celebren, con tal de que llenen los 
demás requisitos que determina el 
citado Reglamento. 

Art. 5.* Por el Ministro de la 
Gobernación se dictarán las dispo
siciones necesarias para la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Abril de mil novecientos quince = 
A L F O N S O — E l Ministro de la Go
bernación, José Sánchez Guerra. 

tOtatt del di* i * i » Ma;o da 191á.) 

MlÑÍSTERIO 
OB INSTRUCCIÓN PÚBLICA V BELLAS 

Subsecretaría 
Se halla vacante en el Instituto 

general y Técnico de Orense, la pla
za de Catedrático de la asignatura 
de Agricultura y Técnica Agrícola é 
Industrial, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 
16 de Octubre de 1913, y Real or
den de esta fecha. 

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarlos del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen ó hayan desempeñado Cátedras 
Iguales á la vacante y que lo sean 
en virtud de oposición. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con Informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, preci
samente dentro del plazo improrro
gable de Veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncie en la 
Gaceta de Madrid. 

E .te anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
ciasy por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que, desde luego, sin más aviso que 
el presente. 

Madrid, 21 de Abril de 1915.=-EI 
Subsecretario, J . Sllvela. 

Se halla vacante en el Instituto 
generaly Técnico de Lugo, la pla
za de Catedrático numerarla de la 
asignatura de Geografía é Historia, 
que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conform: á lo dispuesto 
en el Real decreto de 16 de Octubre 
de 1913 y Real orden de esta fechi. 

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del miron 
grado de enseñanza que hayan oble» 
nido su cargo por oposición y estén 
desempeñando Cátedrá igual á la 
vacante. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 

servicios, á éste Ministerio, por con
ducto y con Informe del jefe det 
Establecimiento donde sirven, preci
samente dentro del plazo Improrro
gable de Veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin» 
das y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dlspogan que asi se verifi
que, desde luego, sin más aviso que 
el presente. 

Madrid: 24 de Abril de 1915.—El 
Subsecretario, J Sllvela. 

: (Oicclt del día 6 de MJJO de 1»15.) 

• M I N A S 
i D O N J O S E R E V I L L A , 
| INGBNI8RO JEFE DRL DIÍTRITa 
' MINBRO DB BSTA PROVINCIA. 

Higo saber: Que por D. Cedrit 
Hugh Haine, vecino de Brlghlon (In-
§latera), se ha presentado en el Qo-

lerno civil de esta provincia, en el 
día 28 del mes de Abril, á las nue-

. ve, una solicitud de registro pidien
do 320 pertenencias para la mina de 
oro llamada Reina Victoria, sita en 

; el paraje Los Cachones y otros, tér-
' mino de Villanueva y Carrizo, Ayun

tamiento de Carrizo. Hace la desig
nación de las citadas 320 pertenen
cias en la forma siguiente, y con 
arreglos) N . V : 

Se tomará como punto de parti
da el mismo que sirvió para la de
marcación de la caducada mina San
ta Catalina, niitn. 3.954. ó seaelán-
gal» interior aguas abajo del estri-

: DO derecho del puente metálico sobre 
el rio Orv:go, y desde él se medirán 
50 metros al N . 15° 25' O., y se co-

•• locará la estaca 1."; de ésta 100 al 
' O., 15° 25' S , la 2.a; de ésta, y su

cesivamente, al N 15° 25' O., y E . 15* 
' 25' N , se medirán los siguientes me-
I tros: 200, 100,100, 100, 200, 100, 

100, 100, ICO, 100, 300, 100, 200, 
100, 200, 100. 200, 100. 200, 100, 
2 » , 100, 200, 100, 200, 100, 100, 

; 100, 200, 200 100, 100.2.700, 100, 
1.800, 100. 700, 403, colocando las 
estacas 3.* á 40; de ésta, y sucesiva-

; mente, ai S. 15° 25' E. , y O. 15*25" 
S , los siguientes metros: 1 900,100, 
300, 100, 1.000, 100, 2.500, 400. 
200, 100, 400, 2CO, 10O, 10O, 100. 

. 100,200, 100,200, 100, 200, 100, 
200, 100, 200, 100, 100, 100, 200, 
200, 400 y 200, colocando las es
tacas 41 á 72, y de ésta con 150 al 
N. 15° 25' O. , se lleg irá al punto de 

, partida, quedando cerrado el perí
metro dé las pertenencias solicita-

: das. 
i Y habiendo hecho constar este te-
j teresado que tiene realizado el de-
] pósito prevenido por la Ley. se ha 
¡ admitido dicha solicitud por decreto 
'. del Sr. Gobernador, sin perjuicio <fa 

tercero. 
] Lo que se anuncia por medio del 
i presente edicto para que en el tér-
i mino de treinta días, contados denla 
] su fecha, puedan presentar en el 
; Gobierno civil sus oposiciones loa 
'; que se consideraren con deredio al 
i todo ó pnrte de! terreno solicitado, 
; según previene el art. 28 del Regla-
• mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene el mim. 4.37%. 
! León 5 de Mayo de 1915.—/, 

Revilla.-



fisgo stber: Que por D. Pascual 
de luán Flórez, en representación 
de D. Vicente Cabeza de Vaca y 
Fernández de Córboba, vecino de 
Madrid, ae ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 28 del mes de Abril, á las nueve, 
una solicitud de registro pidiendo 36 
sertenepcias para la mina de hulla 
•amada Descuido d Teja 7.m, tita 
en el paraje valle Urqulella, térmi
no de Santa Olaja de la Varga, 
Ayuntamiento de Clstierna. Hace la 
designación de las citadas 36 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demarca
ción de la mina «Descuido á Te-
ja6.*,>núm. 4.C91,y desde él se me
dirán ICO metros al E. 24° S., y se 
colocará la 1 .a estaca; de ésta 8C0 al 
S. 24° O., la 2.*; de ésta 100 al O. 
24° N . , la S."; de ésta 6C0 al N . 24'' 
E . , la4.a; de ésta400 al O. 24° N . , 
la S.'; de ésta 700 al N . 24° E . , la 
&*; de ésta 400 al E. 24° S , la 7.a, 
y de ésta con 500 al S. 24° O. , se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las perte 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 perte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minerfa vigente. 

E l expediente tiene el niim. 4.573. 
León 6 de Mayo de 1915.— 

J . Xevilta. 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
MILITAR DE LEÓN 

Anuncio 
No habiendo dado resultado la pri

mera subasta local celebrada en 17 
de Abril último, conforme á lo dis
puesto en Real orden de 10 de Mar
zo próximo pasado, para contratar 
el servicio de subsistencias de esta 
plaza; hago presente á los que de
seen temar psrte, que terdrd lugar 
una segunda subasta el día 21 del 
mes actual, á las onez, en la Jefatu
ra administrativa de esto capital, sita 
en la calle de Alfonso XIII. cuartel 
de la Fábrica Vieja, ante el Tribunal 
correspondiente; estando el p'lrg» 
de condiciones de manifiesto todos 
los (Has laborables de diez á trece 
en !a mencionada Jefatura. 

E l precio limite que regirá en el 
acto déla subasta, será el de27cén
timos, una peseta y 5 céntimos y 31 
céntimos para las raciones ds pan y 
ordinarias da abada y paja, respec
tivamente. 

El importe de la garantía necesa
ria para tomar parte en la subasta, 
es el de 6.136 pesetas, ó sea el 5 
por 100 del precio limite señalado. 
Este puede consignarse en efectivo, 
6 su tquiv líente en papel del Esta
do, al precio medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid en el mas an
terior, ó su valor nominal en los tí
tulos que tienen este privilegio. 

La subasta se verificará con arre

glo al Reglamento de Contratación 
administrativa en el Ramo de Guerra, 
de 6 de Agosto de 1909 (C. L . nú
mero 157). ley de Protección á la 
industria nacional, con la reserva 
del art. 51 del Reglamento anterior 
y disposiciones complementarias. 

Las proposiciones se extenderánen 
papel sellado de 11.a clase, ajustán
dose al siguiente modelo, y deberán 
ser acompailadas de los documento* 
que acrediten la responsabilidad del 
firmante, resguardo del depósito de 
la garantía aludida, expedido por la 
Caja genera! de Depósitos ó sus 
Sucursales, y el último recibo de la 
contribución industrial que corres
ponda satisfacer al proponente. 

En el caso de que se presentaren 
dos ó más proposiciones iguales, 
aceptables, por ser más ventajosas, 
se procederá antes de la celebración 
de la convocatoria á verificar la lici
tación en el mismo acto, por pujas á 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

León 7 de Mayo de 19I5.=»EI 
Presidente del T r ibuna l , Carlos 
Alonso. 

Modelo de proposición 
Don F. del T., domiciliado en...., 

y con residencia en , provincia de 
, calle de núm , enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia, fechas de , para la 
contratación del servicio de subsis
tencias á las tropas y ganado del 
Ejército y Guardia civil, en la plaza 
de León, y del pliego de condicio
nes á que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción 
á las cláusulas del mismo, y su más 
exacto cumplimiento, á ejecutare! 
referido servicio á ios precios de 
pesetas céntimos (en letra), la 
ración de pan de 630 gramos, divi
dida en dos piezas de 315 gramos 
cada una; pesetas céntimos, 
la ración de cebada de 4 kilogramos, 
y..... pesetas.... céntimos, la ración 
de paja de 6 kilogramos, acompa-

e ñando, en cumplimiento de lo pre-
j venido, su cédula personal corriente 
; de clase, expedida en ó pa-
1 saporte de extranjería (en su caso) 
; y el poder notarial, también fen su 
! caso), así como el último recibo de 
i la contribución Industrial que leco-
. rresponde satisfacer, según el con-
; cepto en qne comparezca. 

Los productos que ofrece proce-
; den de (tal plaza.) 
i, (Fecha, firma y rúbrica), 
i OBSERVACIONES.=SÍ las propo-
i slclones no se extienden en papel 
i sellado, deberá serlo en otro de 

Igual tamaño, y adhei írseles la pó-
, liza correspondiente. 
1 SI se firma«por poder», se expre

sar i , como antefirma, el nombre y 
, apellidos del poderdante, ó título de 
; la casa ó razón social. 

126. —Eduardo Rincón Cejudo,de 
Eudosio y Vicenta. 

127. —Manuel Bolado Gómez, de 
Gonzalo y Josefa. 

130.—Emilio Morán Tanges, de 
Manuel y Josefa. 

133 —José ANarez Paz, de José 
y María. 

134.—Marcelo Rodríguez Blanco, 
de Hermenegildo y Francisca. 

136. —Benigno BouzaMonteccIos, 
de Fulgencio y Melchora. 

137. —Miguel García Suárez, de 
Basilio y Jacinta. 

139.—Eduardo Sorlano Fernán
dez, de Víctor y Mnuricia. 

142.—Lucas Fernández Donis, de 
Martín y A'ejandra. 

144. —Eugenio Genaro Perreras» 
de Incógnitos. 

145. —Domingo Pérez Ugidos, de 
de Francisco y Francisca. 

148. —Dirgo Vidal Argü lio, de 
SaMIf.go y Rosa. 

149. -Ramón Vicente Prieto, de 
Incógnito y Etelvina. 

151 .—Santos Vicente Emilio Blan
co, de Incógnitos. 

152.—Gonzalo López, de incóg
nitos. 

157.—Juan Cimas Suárez. de José 
y Paula. 

165.—Eloy Blanco, de incógnitos. 
167.—Simón Bcg'dos, de incóg

nitos. 
172.—Benito Lavfn Laza, de Pe

dro y Luisa. 
182 —Mariano Juírez Cabezas, 

de Franciico y Benita. 
188.—Antonio González Jiménez, 

de Florentino y María. 
190.—José Labrada González, de 

Bernabé y Restituta. 
León 6 de Mayo de 1915 =»E1 A l 

calde, Millón. 
Alcaldía constitucional de 
Castrilío de ¡os Potvazares 

Debiendo precederse á laforma-
: ción del apéndice al amillaramiento 

del aflo actual, los contribuyentes 
| que hayan sufrido alteración en su 
j riqueza contributiva por los concep-
¡ tos de rústica, pecuaria y urbana, 

presentarán en ¡a Secretaria del 
j Ayuntamiento, en el plazo de quince 
! dias, las correspondientes relaciones 
i de alta y baja, con los documentos 

que acrediten la transmisión y el pa-
• go de derechos reales. 
; Castrilío de los PolVazares 4 de 
. Mayo de 1915.»E! Alcalde, Juan de 
\ la Puente. 

pedientes instruidos al efecto, acor
dó declararles prófugos para todos 
los efectos legales. En su virtud, se 
les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan en esta Alcaldía y ser 
presentados ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de esta provincia; 
rogando á todas las autoridades pro
cedan á su busca y captura, y po
niéndolos á mi disposición. > 

Reemplazo de 1915 I 
4.—Angel Méndez Melcón, hijo 

de Jesús y Herminia. 
9. —Jesús de Blas González, de 

José y Felisa. 
10. —Manuel Luljeiro Pérez, de 

Basilio y Consuelo. 
13. —Alejandro González, de In- >. 

cógnitos. f 
14. —Emeterio B'anco, de Incóg- > 

nltos. 
18.—José Muñiz Alvarez, de Ma- . 

nuel y Manuela. i 
22.—Julio Alvarez Rodríguez, de 

Fernando y Tomasa. 
25—Felipe Fernández Barrón, 

de Vennncio y María. 
26.—Arturo San Román San Ro- ; 

mán. de Arturo y Modesta. * 
33.—Marcelo Rodríguez Casado, • 

de Rafael y María. ' 
35. — Eugenio Gabarri Montoya, , 

de Juan Antonio y Patricia. ) 
41. —Justinfano Alonso Casado, 

de Luis y Gabina. ; 
42. —Dionisio Martínez Ramos, 

de Francisco y Froilana. ) 
48.—Bernardino Blanco Nieto, de 

Nicolás y María Angela. • 
50.—Lázaro Doncel García, de 

gusenio y Encarnación. f 
58.—Tomás González Fernández, 

de Isidoro y Manuela. • 
60.—Santos Lugán González, de 

Mariano é Isidora. 
64.—Bernardo Fernández Diez, 

de incógnito y Antonia. 
69. —Ramón Garcfa Fernández, de 

Julián y Josefa. 
70. —Enrique Sánchez Martín, de 

Santiago y Joaquina. 
73.—Rufino Castrilío González, 

de Gaspar y Teresa. 
77.—José Blanco González, de 

Ramón y Carolina. 
80. - Ju l lo Martínez Suárez, de 

Salvador y Bárbara. 
81. —Julián Callejo Serrano, de 

Aureliano y María. 
82. — A ejandro Cazón Gómez, de 

Pedro y Albina. 
i 84.—Francisco García González, , 
; de Domingo y Florinda. \ Alcaldía constitucional de Villafer 
• BalL"oJv De f̂ína n ' ¡ C°n 61 fin * Proceder * 'a *<*• 

gi.-SrlVador González Herrero, ! T ^ ^ S ^ S ^ S ^ S S ^ 
de Euseblo y Saluitiana. ! Ü Ü Í rjlJeí? 2,**1?5?ÍLZ 

9 2 . - A r g e | S R ™ l ! ' d e Incógni- ! Pecu»ria.- ^ .h.a <»? «ervir de base 
tos. 

94.—Julián León Leen, de Igia' . 
ció y Gabina. i 

97.—Evaristo Bernaldo Qulrós ; 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan, A pesar de haber 
sido citados en debida forma, este 
Excmo. Ayuntamter.lo, vistos los ex-

Ordóñez, de Felipe y Ginerosa. 
98 -Marcelo R;güero Ordás, de 

incógnitos. 
99.—Angíl Roirigusz Tejerina, 

de Isidro y Antonia. 
101.—Pedro Alier Carro, de Ser

vando y Me ría. 
109.—G-jbriel A'Varez Fuertes, 

de Laureano y Gamminda. 
til.—Manuel Bermúdez Gonzá

lez, de Manuel y Argila. 
115.—Jo¡:é Arri.'liga Vf ga, de Es

tanislao y Jostra. 
118.—Marciano Collar Isabella, 

de Apolinar y Adela. 
125.—Isidoro Gütiérrez Martínez, 

de Martin y Teresa. 

para la formación del repartimiento 
! en el próximo año de 1916, se hace 
' necesario que todos los contribu

yentes que hayan sufrido alteración 
i en sus riquezas, presenten relaclo-
' nes juradas y certificaciones de ha-
. ber satisfecho los derechos á la Ha-
{ denda en las transmisiones queha-
¡ yan tenido, para lo cual se les con-
S cede un plazo de quince dias, desde 
i la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
| de la provincia del presente anuncio; 
'. pues pasado dicho plazo no será 
{ atendida ninguna reclamación. 
} Villífer 5 de Mayo de 1915.=Ei 
; A'calde, Dionisio Fernández. 

\ " J U Z G A D O S ~ 

i Don Félix Tejada Torres, Juez de 
; instrucción del partido de Riaño. 
i H \go saber: Que el dia 26 del ac-



tual, i la? diez, se procederá en acto 1 
público, en la sala audiencia de este 
juzgado, al sorteo de los seis con
tribuyentes: cuatro por territorial, y 
dos por Industrial, que hallándose en 
el pleno goce de sus derechos civi
les, han de formar, parte como Vo
cales, de la Junta de partido para la 
formación de las listas de jurados, 
conforme al articulo 51 de la ley 
de!Jurado. . . . . 

Dado en Rlafto á 5 de Mayo de 
1915 =Féllx Tejada.=EI Secretarlo 
habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á la joven Francisca 
Blanco, hija de Dionisio el Habane
ro, vecina de Tremor de Arriba, que 
hace tres semanas se ausentó de su 
pueblo y casa paterna, i ignorado 
paradero, si bien aparece indicado 
que se supone haya Ido á Las Orna-
ñas (Murías de Paredes,) ¿ fin de 
que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado y su sala de audiencia, 
sito en el edificio número 3 de la 
plaza de la Constitución, i prestar 
declaración en causa que se instruye 
por allanamiento de morada; aperci
bida que si no lo verifica, la "arará 
el perjuicio ¿ que hubiere luuar en 
derecho. 

Dado en Ponferrada á 5 de May» 
de 1915.=Alberto Paz.—El Secre
tarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Don losé Marfa de Santiago Castre-
tana, Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de Dan 
Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que el día 24 del actual, á las doce, 
se procederá en acto público, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis contribuyentes: 
cuatro por territorial y dos por in
dustrial, en el pleno goce de sus 
derechos civiles, que han de formar 
parte, como Vocales, de la Junta del 
partido para la formación de las lis
tas de jurados, conforme al art. 31 
de la ley del Jurado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
5 de Mayo de 1915.«=Joíé Marfa de 
Santiago.=EI Secretario de gobier
no, Manuel Garda AWarez. 

Don Francisco Miguélez Fuertes, 
Juez municipal deSúto de la Vega. 
H jgo saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretarlo suplente de 
este Juzgado, la cual ha de proveer
se conforme á la ley orgánica del 
Poder judicial, Reglamento de 10 
de Abril de 1871 y ley de Justicia 
municipal. Los solicitantes presen
tarán sus instancias en el plazo de 
quince días, é contar desde la pU' 
biieación del presente en el BOLE 
TÍN OFICIAL, y acom tañarán á las 
mismas los documentos siguientes: 

Certificación de nacimiento. 
Otra de buena conducta. 
Y otra en que se h ga constar la 

aptitud del Interesado. 
Lo que se anuncia para general 

conocimiento. 
Soto de la Vrga 29 de Abril de 

1915.—Francisco Miguélez.—El Se' 
cretarlo, Claudldo Luis Ordás. 

Don Bienvenido Ca«ado Tejedor, 
Juez municipal de S inta María del 
PAramo. 
Higo saber: Que para hacer efec 

tivos el principal, costas y gistos, á 
q je fueron condenados Bernabé, An 
tonina, Inocencio y Tomás Lorenzo 
Sánchez, como herederos de Fer
mín Lorenzo AlVarez, vecinos de 
Santa Marina del Rey. en juicio Ver
bal civil seguido en este Tribunal 
municipal á Instancia de D." Per
fecta Cabero Amez, vecina de esta 
villa, se sacan á pública subasta, co
mo de la propiedad de aquéllos, los 
bienes siguientes: 

Ptas. 

I 0 Un carro de rayos; va
luado en pesetas 150 

2. a Un saco, conteniendo 
aproximadamente ochenta y 
dos kilogramos de centeno; 
valuados en 22 

3. ° Un trillo de pino, usa
do; valuado en 15 

4. a Un arado con reja de 
cubo; valuado en 4 

5. " Dos rejas de cubo, nue
vas; valuadas en 2 

6. ° Un yugo, con corna
les; valuado en 5 

7. " Como tres carros, pró
ximamente, de hierba; en . . 70 

8. ° Coma dos carros, idem 
de paja; valuados en. . . . 5 

9. ° Una caldera grande, de 
cobre; valuada en 10 

10. Un saco, conteniendo 
como ochenta y seis kilogra
mos de trigo, barbilla; valua
dos en 20 

11. Otro saco, conteniendo 
como sesenta y dos kilogra
mos de centeno; Valuado en . . 17 

12. Tres sacos de alubias, 
conteniendo, próximamente, 
ciento cincuenta kilos; valua
dos en. 72 

13. Una tierra ó plantío, en 
el término de Santa Marina del 
Rey, al camino de loa puen
tes, hace cuatro áreas y sesen
ta y nueve centttreas: linda 
Este, otra de Bonifacio Mar
tínez; Sur, Wenceslao Junque
ra; Oeste, con e! rio, y Norte, 
Pedro Sánchez; Valuada en. . 125 

14. Otra tierra, secano, en 
dicho término, ado llaman «po
za de San Miguel,» hace siete 
áreas y cuatro centiáreas: lin
da Este, herederos de Pascual 
Alonso; Sur y Oeste, José Ma
yo Folgueral, y Norte, Justo 
Lozano; Vate 15 

15. Otra ídem, secano, ado 
llaman «campico,» hace vein
tiuna áreas V catorce centi-
áreas: linda Este, camino; Sur, 
pajuelo; Oeste, Francisco Ba-
rrallo.y Norte, pradera de con
cejo; vale 45 

16. Otra Idem, al mismo 
sitio, más arriba, hace veinti
ocho áreas y dieciocho centl-
áreas: linda Este, otra de he
rederos de Rosa Delg ido; Sur, 
otra de Santiago Mayo; Oes
te, de Enrique Cuello, y Nor
te, herederos de Melquíades 
Redondo; vale 80 

17. Otra Idem, al «pajue
lo,» hace catorce áreas y nue
ve centiáreas: linda Este, Gre
gorio Pérez; Sur, Manuel Blan
co; Oe;te, pajuelo, y Norte, 
Marcos Redondo; V a t e . . . . 40 

18. Otra al mismo sitio, 

Ptns 

mis arriba, hace catorce áreas : 
y nueve centiáreas: linda Este, 
Victorino Sánchez; Sur, Felipe i 
AiVarez Guerra; Oeste, ppjue- ! 
lo; Norte, Justa Lozano; Vate. 40 

19 Otra Idem, al camino • 
León, hace veintiocho áreas i 
diecinueve centiáreas: linda 
Este, Baltasar Sánchez; Sur, 
Francisco Fernández; Oeste, 
David Lozano, y Ncrte, cami
no; vale 100 

20. Otra id., á los «mora
dos», hace veintiocho áreas y 
diecinueve centiáreas: linda Es
te, Blas Martínez; Sur, Fran
cisco Vaca; Oeste, herederos 
de Tomás Pérez, y Norte, Isi
doro Pérez; Vale 60 

21. Otra ídem, ado llaman 
«radera del cuerno,» hr.ee 
Veintinueve áreas y catorce 
centiáreas: linda Este, here
deros de Melquíades Redondo; 
Sur, Tomás González; Oeste, 
Felipe Alvarez, y Norte, here
deros de Juan Martínez; vale. 50 

22. Otra idem, al mismo si
tio, más abajo, hace catorce 
áreas y nueve centiáreas: lin
da Este, reguera; Sur, Justa 
Lozano; Oeste, D. José Ma
ría Lázaro; Norte, herederos 
de Antonio Mayo; vale. . . 20 

23. Otra idem, trigal, rega
dío, do llaman San Pedro, ha
ce siete áreas y catorce centi
áreas: linda Este, camino de 
Perrilla; Sur,Gilliermo Mayo; 
Oeste, Pedro Sánchez; Norte, 
Pascual Delgado; vale . . . 350 

24. Una casa, á la calle de 
Caldomores, de dicho pueblo, 
que linda derecha entrando, 
de Santiago Vega; Izquierda, 
de Tomás Mayo; espalda, M i -

Í|uel AlVarez, y de frente, ca
le; vale . . . . . . . 1.500 

25. Una tierra centenal, se
cano, ado llaman «camino de 
los clérigos,» hace cuarenta 
y nueve áreas y treinta y dos 
centiáreas: linda Este, Felipe 
Alvarez; Sur, Justa Lozano; 
Oíste, senda de los clérigos, 
y Norte, José Mayo Delgado; 
Vale . 173 

Total, pesetas. . 2.972 

La subasta se celebrará simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
Santa Marina del Rey, el día treinta 
y uno de Mayo próximo, y hora de 
las diez de la mañana. Para tomar 
parte en la subasta, es requisito 
previo que los lidiadores consignen 
en la mesa del Juzgado; el diez por 
ciento del Valor de dichos bienes sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Que de los bienes In
muebles no existen títulos de pro
piedad, por lo cual los llcltadores 
han de conformarse solamente con 
testimonio de adjudicación. 

Dado en Santa Marfa del Pára
mo á veintidós de Abril de 1915 — 
El Juez , Bienvenido Casado. = 
P. S. M . , Leopoldo Gutiérrez, Se
cretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Nlstal Martínez (Manuel), natural 
de Vlllabante, provincia de León, de 

-r^r.-* -rrrrrrt"...^ 1— L», j.^r.-r' 
22 nñoF; señas personales se ¡ng>->-
ran,procesado por íallür.1 ennecntrn-
ción, conipaiecíi'.'i en f.\ (¿rniinn (le 
quince dias, contodos desde In publi
cación de esta requisitoria, ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
Regimiento Infantetia de la Reina, 
núm. 2, de guarnición en Córdoba, 
D. Miguel de la Vega Mohedano. 

Córdoba 25 de Abril de 19l.r).= 
El primer Teniente Juez in'itriictnr, 
Mljtuel deln Vega. 

Turrado Crespo (Felipe), natural 
de Pinilla, provincia de León, de es
tado soltero, profesión labrador, de 
22 años; señas personales se Igno
ran, procesado por faltar á concen
tración, comparecerá en el término 
de quince días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante el 
primer Teniente Juez Instructor del 
Regimiento Infantería de la Reimi, 
núm. 2, de guarnición en Córdoba, 
D. Miguel de la Vega Mohedano. 

Córdoba 25 de Abril de 1915.= 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Migue! de la Vega. 

Morán Sorribos (José), hijo de 
Gregorio y de Bernarda, natural de 
Castrlllo, Ayuntamiento de Valde-
rrey, provincia de León, eslado sol
tero, profestón jornalero, de 22 años 
de edad; cuyas señas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Valde-
rrey, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante Juez inslructcr 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36. de guarnición en esta 
plaza, D. Francisco Sánchez de 
Castilla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León á 50 de Abril de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

López Garda (Julián), hijo de 
Nicolás y de Bárbara, natural de 
Valle de Flnolledo, Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad y de 1,644 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Va
lle de Flnolledo, provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el Comándente 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo ,"per-
ciblmiento de ser declarado rebelúe, 

Dado en León á 30 de Abril de 
19I5.=Franci5Co S. de Castilla. 

Garda Fernández (Rogelio), hijo 
de Marcelo y de Inocencia, natural 
de Secarejo, Ayuntamiento de O 
manes del Tejar, provincia de León, 
estado soltero, de 22 años de edad; 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo. Ayuntamiento de Cim.mes del 
Tejar, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnidón en es!a 
plaza, D. Francisco S á n c h e z de 
Castilla; bajo apercibimiento ds ser 
declarado rebelde. 

Dado en León á 30 de Abril de 
19i5,=Francl6co S, de Castilla. 
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SECCION A B E M S T I U T I V A D i n . a ESSEÑAPiZV DE LEON 
PROVECTO D E ESCALAFÓN del aumento gradual de sueldo, de 

Maestros }' Maestras, correspondiente al bienio de 1906 á 1907 (1) 
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215 

217 

219 

221 

223 

225 

t i x r i i e l n 
que <lcKf m p e ñ a 

Juiií.n Conseco González. 
> Agustín Bajo Franco 
> Manuel González Olivera. 
» José AlVarez Aliterez 
• José Mnrfa Garda 
> Carlos González Pérez. • . 
» José CaWo Uruefia 
> Julio García Reguera 
> Venancio Mateos Castaño 
> Vicente Sta. Marta Martínez 
» Vlctcr Borrego Pérez 
> Wenceslas Muñlz Zapatero 
> José Rubio AiVarez 
> Celestino Quirós Alvarez . 
> José M . Luengo de la Fuente 
> Francisco Vaibuena García 
> SivestreRodrigues Ares . . . . 
> Lázaro Prieto del Rio 
> EVello Diez Garda 
> Félix Alvarez Gómez 
> Julián Ramos Cuñado 
» Bernabé Falagan Pérez 
> Domingo Andrés Luengo... 
> Dionisio Garda 
> Pablo González González... 
> José Teijón Bello 
> Pollcarpo Garda Avecilla... 
> Ignacio Durández Barrio.. . 
> Domingo Cisneros Matinez 
> Rodrigo Turlenzo González. 
> Marcelino Rguez. González 
> Hermenegildo Puente 
> Wenceslao Alvarez Barriada 
> Inocencio Casado 
> Marcelo Fdez. González . . 
> Francisco Calvo Tomé j 
» Dionisio Pérez Alvarez . . . . i 
» Angol Gi.-cia AiVarez 
» Román Trapiello González..' 
> Benita León Miranda 
> Victorio Escudero Pollán •.1 
» Juan José Garda González..: 
> G n gario Purls González . . 
> José Gutiérrez Bardón 
> Damián Trigal Rodríguez... 
> Juan José Díaz Alonso . . . . 
» Eugenio Dmguez. Msrtlrie^.. 
> José Diez Martínez. 
» .Salustíano Rodríguez Cela . . 
» Francisco J, Lobato López.. 
» Fernando Garda Bardón-. . . 
» Pedro Alonso Diaz 
• Maximino Mecéndez Garda. 
» Venancio Santos G a r d a . . . . 
> Tomás Baeza Cubero 
1 Víctor Fornández Garda . . . . 
i iVatlas Alvarez Alonso 
» BírnarduFdcz. Martínez. . . 
» Sandallo Martínez Jano 
• José Beltrán Fernández. . . . 
> Veremundo A. Mazuela . . . 
> Leonardo Garda Garda • . . • 
> Sebastián Hernández. — 
» Juan Rguez. Alvarez Suárez 
» Leopoldo Hortal Montes... 
» Evaristo Crespo Crespo . . 
> Genaro Fernández de Caso . 
» Pedro Barrallo Diez. . . 
t José Leso QonzAkz 
> Manuel Fernández AiVarez. 
t Eitcbün Burdie! Vi laestrigo 
> Francisco Garda Rodríguez 
» Gregorio Soto AUer. . . . . 
> Piiuiino Fit rro Alvarez . . . 
> Simeón Cabezas Rodríguez 
> Roque de Castro Fernández. 

Mag.iz ,22 
San Cristóbal 20 
Oteruelo ¡21 
Villayuste ;28 
- ' 2 0 

22 
22 
19 
21 
21 
20 
19 
19 
19 
26 
22 

Tombrio de Abajo 
Pallide 
Saludes 
Gordallza 
Quintana y Congosto. 
Vallecillo 
Morilla 
San Adrián del Valle. 
Fasgjr 
Caldas 
Audanzas 
Cisticrna w 
Castrillo de la Valduerna 22 
Castrillo k>sPolvazares..24 
Pobiadurade P. G.rcla. 18 
Palacios del Sil 16 
Girdondllo |17 
Sta. Colomba de la Vega 26 
Murías ftechlvaldo . . -14 
San Clemente Valdueza. 15 
Folledo 14 
Pereje 14 
Valporquero 14 
Zacos 14 
Requejo 14 6 
Posadilia de la Vega. . . 14 5 
CodornHIos . . 14 
Quintana de Rueda.... 14 5 
Torrebarrlo 14 6 
Miñambres 14 
SOcero 13 5 
Escobar 14 6 
Turcia 14 4 
L a M a t a d e C u r u e ñ o . . . 13 4 
Manzaneda. • . . . 11 7 
Santa María del Páramo. 12 5 
A'tóbar 11 6 
Benavides. 12 6 
¡Santovenla II 7 
! Castrillo de las Piedras 11 4 
• Huerga de Frailes \ I 1 
¡La Granja 14 5 
[Rabanal Viejo 10 1 
lArienza U 7 
¡Gastoso 10 t 
Valtuüle de Abajo 24 4 
Gnisatecha 14 7 

igUiHa. • 10 -
Lago de Omaña 10i 1 
Pradorrey 10 
Villalis. 
Omaiión 
San Román Caballeros, 
San Martín, 
Valdevimbre, 
Rosales. 
Aimanza, 
Mallo. 
Hospicio de L e ó n . . . . . 
Aralla . . . 
Matanza. 
Santa Catalina 
Viliadernor de la Vega.. 
Viliamor 
Viilanueva 
Ctirilas 
B; rci ;nos 
Lineara 
Alija de la Ribera 
Ferial 
Sueros 
Santa María del Monte, 

2,14 
7|11 
» 16 2i > 
4:15 
214 
2 3 
7¡16 
7,23 
4 27 
1|32 
71 6 
» 4 
816 
4j » 
2 7 2! 5 
925 
2 17 
620 
610 
6 21 
5; 2 
2 21 
6 9 

1022 
527 
5:27 

1 
9: 6 

11 0 
6 6 

14 6 
8 9 

36 1 
33 5 
31110 
28 5 
25 6 
23 6, 5 
23 4;18 
22 5,17 
22 2:i7 
22 215 
22 2:i5 
22 2 12 
22 2'l2 
22 211 
22 2 11 
22 2 9 
22 2¡ 6 

(1) Véue el BOLETÍN OFICIAI nüm. 55, correspondiente al día 7 de Mayo actual. 

N o m b r e y n p e l l M o » 
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¡229 

251 

233 
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257 

239 

242 

244 

246 

248 

250 

252 

254| 

256, 

258 

260 

262 

264 

). Constantino M . Mendoza.. 
> Valentín E. Ramón 
> Joaquín A'varez Fernández 
» Modesto Tejerina Alvarez 
> Marcos Aifayate Pérez . . . 
> Epifanlo Muñlz Bada 
> José Fernández Alvarez... 
» Vidal González Barr io . . . . 
> José Rabanal Calbón 
> Manuel Mata Aller , 
> Cesáreo Trlana González., 
> Basiliano Alvarez Bardón •. 
> Demetrio González Tahoces 
> Domingo Blanco Expósito 

Salas de la Ribera 
Benuza 
Barrillos de Curueflo . 
Fuentes de Peñacorada.. 
Cimanes de la Vega — 
Huelde 
Cabrillanet 
Coflñal 
San Pedro de Olleros... 
Vatdesandlnas 
Grr jal de Campos 
La Seca 
S. Esteban de Valdueza, 
Villaverde 

266 

241 

243 

245 

247 

249 

251 

253 

255 

257 

259 

261 

263 

265 

268 

270j 

272 

274 

276 

278 

280 

282 

284 

1267 
B 

12 

271 

273 

275 

277 

279 

281 

283 

285 

287 
288 

290 

292 

294 

296 

298 

300 

302 

304 

3C6 

291 

293 

295 

297 

299 

301 

303 

303 

C U A R T A SECCION 

D. Pascual González Crespo. 
Pedro Alvarez Austria. • . • 
Félix Villarpritgó Carrera.. 
Manuel Turlenzo Alvarez.. 
Pablo Gómez Teijón 
Eugenio Balboa 
Lorenzo Barrio Martínez... 
José Omafla Diez 
José Rublo Alvarez 
Manuel Alonso Reyero. 
José Martínez Martínez.. 
Joaquín Fernández Alvarez 
Manuel Aguado Delgado. • 
Romualdo Rodríguez 
Hermenegildo G . Fernández 
Miguel Alvarez Rodera — 
Anselmo Méndez de Prada. • 
Gregorio Alvarez A'eg e.... 
José Rodríguez Rodríguez. • 
Eugenio de la F. González. • 
Francisco Vidal Frandsco.. 
Julián Rodríguez de Caso . . . 
Daniel Rodríguez Rodríguez 
Domingo Alfonso Asenjo.. 
Ciríaco Rodríguez Sánchez. 
Jerónimo Beneltez Rebollo. 
Antonino Lucas Rodríguez. 
Adriano MoránRodrtgutz.. 
Carlos Ordás Arlas 
José Panlagua Lozano. - . . 
Angel Rodríguez del Palacio 
Celedonio Rodríguez Tascón 
Urbano Boñar Prieto — 
Fulgencio González Martínez 
Ceferlno Huerga Campo... 
Cdfi.-ino D p í z Rodríguez 
Juan Antonio Herrera Ljpez 
Manuel Rodríguez Carbajo. 
Vicente del Fueyo Rodríguez 
Salvador Moro Simón . . . 
Baldomero Muñlz.. 
Antonio Vidales A'onso 
Tomás Rodríguez Panlagua 
José Suárez A'Varez 
Pablo González García . . . . 
José Crespo Lombardfa 
Justo Diez Diez 
Juan Gírela Suárez. 
Maiíás Rtgüera Alvarez. . . . 
José Crespo Pérez 
Pedro Martínez Ugldos 
Timoteo Gregorio Herrero.. 
Pedro de Mata González . . 
Marcelo Diez Carballo 
Casimiro Acebo G ireía 
Gabriel Rodríguez Suárez. . 
Juan Martínez Perrero 
Francisco Garda Rodríguez. 
Agustín Boñ >r Ba!buena. . . 
Ssba:,t'á;i B anco Rodríguez 
Andréi S .'¡ndrs Prieto. 
Constantino Ordás de D¡03. 
Gregorio C. Chamorro 
Ceferlno A'onso Diez 
José Rodrfgoez AiVarez... . 
Cirilo Díaz Sánchez 

E h c i i e l a 
i j i i e d r x e m i i e ñ » 

Villómar.... 
Tapia 
Castre hinojo 
La Mata de Monteagudo 
Parada de Soto.. 
Magaz de Arriba. 
Cubillas 
Selga 
Colinas 
S. Andrés de las Puentes 
Antoñanes 
Valdorrla 
Gabilanes 
Villarnera 
Ranedo. 
Noceda de Cabrera . . . 
Ferradlllo 
Oteros de las Dueñas. . . 
Carlseda 
Viilamizar 
Bustillo del Páramo 
Antlmlo de Arriba 
Villaverde de Arcayos.. 
San Juan dé la Muta . . . 
Yugueros 
Villar del Yermo 
Viilamorlsca 
Redipollos 
Camposallnas 
Fuentes de los Oteros • 
Espinoso 
Palazuelo 
Viliasinta 
RiVas 
Villanueva 
Villavldel 

22 2 
22; 2 
22: a 
22 2 
22. 2 
22; 2 
22! 2 
22', 2 
22 2 
22, 2 
21 4 
22 1 
14 
22 1 27 

1 19 
5 19 
7110 
7,21 
7| 6 

II 
7 

16 
4 

11 
11 
5 
629 
3,12 
1 11 

1028 

9 

1014 
2 2 

II I 
1021 
8 3 
8 ' 
• 8 

10 29 
eilO 
6 15 
6 11 
6 » 

21 

7.K 1 
2'24 
1 4 

1022 

Cabarcos 28 
Iruela.. 
La Urz 
Trebazos. • 
Ciguera 
Vtgjellina de Fondo.. 
La Uña . . . . 
Robles 
Viilaslnde 
Ransinde 
La Vid 
Piedrefita 
Chana 
San Feliz 
Azares 
Villadiego.. 
La Vega de Aimanza. 
Ling-e 
Acebo. 
Llombera 
Cunas 
Qulntanllla y Bebía.. 
Rulforco 
Manj :rln 
SM Cibrián 
La Veillla 
Viliarrfn 
Castrillo 
Labaniego 
Soto de Sajambre.... 

¡G 
5 

8'23 
8'15 
6,11 
5 2S 
4 2 

19 
9 

29 
5 

Üü 
IC 
16 

44 
S 

(¡21 
G!IG 

)5 

(Se continuará) Imprenta de la Diputación provincial 


